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Guayaquil, Junio 2 del 2010, 

Señora 

JOHANNA YUDITH SANTAMARIA ORELLANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LATINOAMERICANA DE COBRANZAS LATICOBSA S.A. en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. €   En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 4 de Noviembre 0 2004, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 
de Diciembre de 2004. 
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SECRETARIO AD- HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 

LATINOAMERICANA DE COBRANZAS LATICOBSA S.A. para la cual he 

sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Junio 2 del 2010 

A na. y arta ma má La 

JOHANNA YUDITH SANTAMARIA ORELLANA 

GERENTE GENERAL 

C. C. $ 091552671-9



NUMERO DE REPERTORIO: 26.765 /  - 
FECHA DE REPERTORIO: 04/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:49 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Junio del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LATINOAMERICANA DE COBRANZAS LATICOBSA 6S.A., a 

favor de/JOHANNA YUDITH SANTAMARIA ORELLANA, a foja 
55.311, Registro Mercantil número 10.367. | 

ORDEN: 26765 
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NOFARIA VIGESIMA QUINTA 
- de Certifico: Que la presente copia es 

o ASS igual al original en una foja útil presentada 

EE PE qa ante mí y devuelta al interesado. 

    Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil


